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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Garantía mobiliaria Rad. No. 11001400303220210023100. 

 

Previo a resolver sobre la renuncia presentada por la abogada Angélica 

María Zapata, alléguese la constancia de entrega de la comunicación enviada 

a su poderdante (inc. 5°, art. 76, C.G.P.).  

 

De otro lado, previo a reconocer personería a la abogada Yuliana Duque 

Valencia, se requiere a la demandante para que allegue el mandato conferido 

conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020 o, de ser el caso, con presentación 

personal según lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 004, hoy 19 de enero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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